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E STA EDICIÓN DE BOLSILLO de la política ins-
titucional de equidad de género e igualdad

de oportunidades en la Universidad Nacional de
Colombia, se ofrece como una herramienta de con-
sulta asequible y permanente que guíe la construc-
ción de una cultura de equidad e igualdad de opor-
tunidades para mujeres y hombres en la Universi-
dad, acorde a todos los ámbitos de aplicación.

Si bien el alma máter ha avanzado en la implemen-
tación del presente Acuerdo, cabe mencionar los
retos que tiene esta frente a los asuntos de género
y los procesos de inclusión y equidad desde un en-
foque de educación inclusiva y atención a la diver-
sidad, planteados en el marco del Plan Global de
Desarrollo 2019 – 2021 «Proyecto Cultural y Colecti-
vo de Nación y el Plan Estratégico institucional 2034».

Observatorio de Asuntos de Género
Universidad Nacional de Colombia
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ACUERDO 035 DE 2012
(Acta 01 del 21 de febrero)

«Por el cual se determina la política institucional de equidad de
género y de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en

la Universidad Nacional de Colombia»

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

en ejercicio de sus facultades legales reglamentarias, en
especial las conferidas en los numerales 16 y 21, del artículo

14 del Acuerdo 011 de 2005 del Consejo Superior
Universitario, Estatuto General, y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de
Colombia, en su artículo 13,
consagra que el Estado promo-
verá las condiciones para que
la igualdad sea real y efectiva y
adoptará medidas a favor de los
grupos discriminados ymargina-
dos y en el Artículo 40, garan-
tiza la adecuada y efectiva par-
ticipación de las mujeres en los
niveles decisorios de la adminis-
tración pública.
Que la Ley 581 de 2000 crea los

mecanismos para que las auto-
ridades, en cumplimiento de los
mandatos constitucionales, les
den a las mujeres la adecuada y
efectiva participación a que tie-
nen derecho en todos los nive-
les de las ramas y demás órga-
nos del poder público, y promue-
van la participación en las ins-
tancias de decisión de la socie-
dad civil.
Que la Ley 823 de 2003 estable-
ce el marco institucional para
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garantizar la equidad y la igual-
dad de oportunidades de las mu-
jeres en los ámbitos públicos y
privado, y ordena incorporar es-
tas políticas en todas las accio-
nes e instancias del Estado.
Que la Ley 1257 de 2008 dicta
normas de sensibilización, pre-
vención y sanción de formas de
violencia y discriminación con-
tra las mujeres.
Que la Universidad Nacional de
Colombia suscribió en 2003, el
Acuerdo Nacional por la Equi-
dad entre Mujeres y Hombres,
propuesto por la Consejería pa-
ra Equidad de laMujer de la Pre-
sidencia de la República.
Que el numeral 12, del artículo
4, del Acuerdo 011 de 2005, del
Consejo Superior Universitario -
Estatuto General, plantea que
la ética es uno de los principios
de la organización que orienta
la gestión de la Universidad, por
valores como la transparencia,

la equidad, la justicia, la respon-
sabilidad, la rectitud y la inclu-
sión.
Que en el numeral 13, del Artícu-
lo anteriormente citado, se plan-
tea que la Universidad reconoce
y respeta el pluralismo y la dife-
rencia, y que todas las activida-
des dentro de la Institución de-
berán desarrollarse sobre la ba-
se del respeto, la dignidad y los
derechos del otro, a través de re-
laciones cordiales, armónicas y
de buen trato.
Que en el numeral 1, del Artícu-
lo 3, del Acuerdo 044 de 2009,
del Consejo Superior Universita-
rio, se plantea que las prácti-
cas académicas y administrati-
vas que se desarrollen, asignan
valor ético al reconocimiento de
las diferencias de género, etnia,
clase, edad, orientación sexual
y a las situaciones de discapa-
cidad de quienes concurren en
la vida universitaria y, que por
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razones de equidad, se debe re-
conocer las diferencias en todos
sus integrantes y promover su
participación en un ambiente de
pluralidad y reconocimiento de
las vulnerabilidades.
Que en el Artículo 4, del Acuer-
do 007 de 2010, del Consejo Su-
perior Universitario se establece
como uno de los lineamientos
del Sistema de Bienestar Univer-
sitario, la promoción de la in-
clusión social como principio de
equidad.
Que el enfoque de género como
paradigma de análisis social y
como método de identificación
y corrección de desigualdades,
debe ser un eje transversal a las
políticas de equidad y una es-
trategia para la transformación
del ejercicio institucional al mo-
mento de abordar las problemá-

ticas de la comunidad universi-
taria.
Que el Consejo de Bienestar Uni-
versitario, en la sesión del 17 de
noviembre de 2011, conoció y
discutió la propuesta de Acuer-
do "por el cual se determina
la política institucional de equi-
dad de género y de igualdad de
oportunidades para mujeres y
hombres en la Universidad Na-
cional de Colombia" y dio su
aval para presentarla a conside-
ración del Consejo Superior Uni-
versitario.
Que el Consejo Superior Univer-
sitario en su sesión 01 de 2012,
realizada el 21 de febrero, estu-
dió la propuesta de Acuerdo pre-
sentada por la Dirección Nacio-
nal de Bienestar Universitario y
decidió aprobarla.
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ACUERDA:

ARTÍCULO 1
Objeto

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer
los lineamientos conceptuales, metodológicos y
operativos, que propenden por el fortalecimiento
de una cultura institucional de equidad de género
e igualdad de oportunidades para mujeres y hom-
bres en la Universidad Nacional de Colombia.

ARTÍCULO 2
Definiciones

Para efectos de la comprensión e implementación
del presente Acuerdo, se tendrán en cuenta los si-
guientes conceptos:
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Equidad de género. Entendida como la política ins-
titucional que partiendo del reconocimiento de
las diferencias entremujeres y hombres, promue-
ve una cultura de igualdad de oportunidades que
supere los desequilibrios sociales por razones de
sexo.

Sabías que...

En el 2018, el 30% de las personas matriculadas en pro-
gramas de pregrado fueronmujeres1. Además, según da-
tos del 2019, en el cuerpo docente de planta las mujeres
representan un 30%2.

Perspectiva de interseccionalidad. Enfoque concep-
tual, que pone de presente la articulación que se
da entre las distintas formas de dominación, que
son experimentadas según las características so-
ciales de los grupos a los que les atañe. Esta pers-
pectiva parte del hecho de que cada actor social,
es producto de la intersección de relaciones de
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clase, género, etnia y edad, entre otras y, que pa-
ra resolver o enfrentar más fácilmente su condi-
ción de vulnerabilidad, busca crear sinergias en-
tre estos diferentes grupos o movimientos socia-
les.

Sabías que...

El 11% de los estudiantes de pregrado de la UN corres-
ponden a programas de admisión especial, quienes son
procedentes de comunidades indígenas, mejores bachi-
lleres, mejores bachilleres de municipios pobres, pobla-
ción afrocolombiana y víctimas del conflicto armado co-
lombiano2.
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ARTÍCULO 3
Objetivos

El presente Acuerdo tiene los siguientes objetivos:

1 Adelantar procesos de formación desde la
perspectiva de género con la comunidad uni-
versitaria.

2 Incorporar en los programas académicos que
sean pertinentes, la perspectiva de género y el
enfoque diferencial de derechos.

3 Fomentar y consolidar la producción de cono-
cimiento e investigación en las áreas temáti-
cas relacionadas con la educación superior y la
equidad de género.

4 Implementar estrategias de comunicación y di-
vulgación que transformen las nociones, imagi-
narios y prácticas de género en la cultura uni-
versitaria.
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ARTÍCULO 4
Abordaje metodológico para la promoción de la
equidad de género y de igualdad de oportunida-
des para mujeres y hombres

La política institucional de equidad de género y
de igualdad de oportunidades para mujeres y hom-
bres en la Universidad Nacional de Colombia, se
abordará desde una perspectiva integral de enfo-
que diferencial, teniendo en cuenta las desigualda-
des de género, clase social, raza, sexo, etnia y sus
interacciones. Este enfoque, permite la compren-
sión de la diversidad, la diferencia y la pluralidad
de la comunidad universitaria y orienta las decisio-
nes institucionales para superar las desigualdades
derivadas de las condiciones de vulnerabilidad, ge-
neradas por estos aspectos.
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ARTÍCULO 5
Estrategias institucionales para la promoción de
la equidad de género

Para la promoción y fortalecimiento de una cultu-
ra institucional de equidad de género, se plantean
tres estrategias que corresponden a medidas insti-
tucionales frente a las desigualdades derivadas de
este aspecto. Estas estrategias son:

1 Medidas de redistribución socioeconómica co-
moestrategia institucional, para adjudicar apo-
yos en dinero o en especie, que faciliten su
permanencia en la Universidad de la población
más vulnerada.

2 Medidas de reconocimiento cultural como es-
trategia institucional, para promover la parti-
cipación activa de los y las integrantes de la

12 12

12 12



13

comunidad, para participar de la vida universi-
taria con igualdad de oportunidades.

3 Medidas de prevención, detección y acompa-
ñamiento frente a la violencia de género.

ARTÍCULO 6
Medidas institucionales para la consolidación de
la política de equidad de género

Para la promoción y fortalecimiento de una cultu-
ra institucional de equidad de género, se plantean
tres estrategias que corresponden a medidas insti-
tucionales frente a las desigualdades derivadas de
este aspecto. Estas estrategias son:

1 Medidas de redistribución
1.1 Fomentar y promover el acceso y la per-

manencia de las mujeres y los grupos se-
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xuales minorizados en la educación supe-
rior en la Universidad.

1.2 Fomentar el acceso demásmujeres y per-
sonas de grupos sexuales minorizados a
niveles de formación de posgrado en la
Universidad.

1.3 Realizar diagnósticos sobre situaciones
de equidad de género, referidas a la igual-
dad de oportunidades en las actividades
institucionales.

1.4 Promover la equidad de género en las
instancias de dirección, representación y
participación en la vida Universitaria.

Sabías que...

En 2018, la doctora Dolly Montoya se po-
sesionó como la primera mujer en ocupar la
Rectoría de la Universidad Nacional de Co-
lombia.
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1.5 Fomentar acciones que eviten la segrega-
ción por género, en las actividades de for-
mación, investigación, extensión, prácti-
cas profesionales y laborales.

1.6 En caso de empate, adjudicar con enfo-
que diferencial, los apoyos socioeconó-
micos, becas, créditos, pasantías naciona-
les e internacionales, y demás estímulos
estudiantiles.

1.7 Focalizar, y hacer acompañamiento inte-
gral a las estudiantes con mayor vulnera-
bilidad, para contribuir con su permanen-
cia exitosa en la Universidad.

1.8 Brindar igualdad de oportunidades de ac-
ceso y ascenso a las mujeres, servidoras
públicas de la Universidad.

1.9 Facilitar el acceso a los programas de
bienestar universitario que las favorezca,
a mujeres embarazadas, con personas a
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cargo, en situación de discapacidad, des-
plazadas o marginalizadas en razón del
género.

1.10 Promover la flexibilidad en los horarios
académicos y laborales para quienes ten-
gan personas dependientes que les ge-
neren una carga de cuidado, con previa
información soportada ante la instancia
competente.

Sabías que...

Con la Resolución 320 de 2018 de la Recto-
ría, se reglamentó la jornada de trabajo flexi-
ble para el personal administrativo de laUni-
versidad.
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2 Medidas de reconocimiento
2.1 Favorecer el reconocimiento equitativo

de mujeres y hombres en toda la norma-
tividad universitaria.

2.2 Desarrollar y consolidar un plan institu-
cional que adopte medidas de inclusión
con equidad de género.

Sabías que...

La Dirección Nacional de Bienestar Universi-
tario ha promovido la creación e implemen-
tación de políticas institucionales con rela-
ción a la educación inclusiva.

2.3 Fomentar el uso del lenguaje incluyente
y no sexista en la Universidad.

2.4 Disuadir el uso de estereotipos y signifi-
cados que reducen a los grupos sociales
a unas características específicas.
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2.5 Elaborar las estadísticas institucionales
con enfoque diferencial que incluya la
perspectiva de género.

2.6 Promover programas que apoyen a los
miembros de la comunidad universitaria
que tienen a su cargo el cuidado de per-
sonas dependientes.

2.7 Promover la investigación en estudio de
género, de cuidado y áreas relacionadas.

2.8 Promover cátedras y planes curriculares
con perspectiva de género e interseccio-
nalidad.

Sabías que...

Dentro de laUniversidadNacional deColom-
bia, la oferta de cátedras y programas de in-
tercambio investigativo y académico sobre
asuntos de género ha sido liderada por la Es-
cuela de Estudios deGénero. Con esto enmen-
te, podemospreguntarnos: ¿cómopueden vin-
cularse otros programas curriculares?
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2.9 Promover la vinculación de mujeres y
hombres a todas las carreras sin sesgos
de género.

2.10 Promover la ética del cuidado de sí y de
otros, en el ámbito universitario.

3 Medidas de prevención, detección y acompa-
ñamiento frente a la violencia de género

Sabías que...

LaUniversidad cuenta con un Protocolo para la pre-
vención y atención de casos de violencias basadas
en género. Está contenido en la Resolución de Rec-
toría 1215 de 2017.

3.1 Promoción y seguimiento a los derechos
sexuales y reproductivos en la comuni-
dad universitaria.

3.2 Sensibilización a la comunidad universi-
taria en relación con la existencia de este-
reotipos de género y sexualidad que cau-
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san perjuicios a mujeres y grupos minori-
tarios.

3.3 Sensibilización a la comunidad universi-
taria en relación con las violencias sexis-
tas y sexuales.

3.4 Fortalecer estrategias de detección de
violencia de género en la Universidad Na-
cional de Colombia.

3.5 Promover el derecho a la denuncia, ante
las autoridades competentes, de las dis-
tintas expresiones de la violencia sexista
y sexual que ocurran dentro y fuera del
campus universitario.

Sabías que...

Desde la implementación del Protocolo has-
ta marzo de 2019, en 157 casos se ha activa-
do la ruta de atención de violencias basadas
en género en la Universidad.
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3.6 Promover una educación relacional y
afectiva fundada en una ética del cuida-
do y del respeto mutuo.

3.7 Elaborar estrategias de apoyo y asesoría,
para las personas de la comunidaduniver-
sitaria cuyos derechos sexuales han sido
vulnerados.

ARTÍCULO 7
Responsabilidades

Para la implementación de la política institucional
de equidad de género y de igualdad de oportunida-
des paramujeres y hombres, es necesaria la partici-
pación de instancias en los diferentes niveles de or-
ganización institucional y competencia normativa,
en el ámbito académico administrativo y de bien-
estar, así:
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Sabías que...

La Universidad estableció los comités de Sede de asun-
tos de género (Acuerdo 18 del 2017 del CBU), para pro-
mover demanera articulada la implementacióndel Acuer-
do 035 de 2012. Acércate a la Dirección de Bienestar de
tu Sede para conocer más sobre ellos.

1 Corresponde al Consejo de Bienestar Universi-
tario, reglamentar los programas, estrategias y
actividades relacionadas con equidad de géne-
ro e igualdad de oportunidades, para ser imple-
mentados en las diferentes instancias y niveles
de organización de la Universidad Nacional de
Colombia.

2 Corresponde a la Dirección Nacional de Perso-
nal y a las oficinas de personal de Sede, o quien
haga sus veces, velar por la equidad de géne-
ro del personal docente y administrativo, en
la realización, promoción y participación de las
actividades laborales y de la vida universitaria.
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3 Corresponde al Consejo Académico, la Vice-
rrectoría Académica, las direcciones académi-
cas de Sede, la Vicedecanaturas y los comités
curriculares, promover la inclusión de asigna-
turas y el desarrollo de investigaciones con
perspectiva de género.

4 Corresponde a las direcciones y coordinacio-
nes de Bienestar Universitario de nivel Nacio-
nal, Sede y Facultad, la implementación de po-
líticas, programas, estrategias, actividades y
apoyos, conducentes a superar las desigualda-
des e inequidades que presentan los integran-
tes de la comunidad universitaria y conceder
con enfoque de interseccionalidad, los apoyos
que requieran los miembros más vulnerados.
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ARTÍCULO 8
Observatorio de asuntos de género

Para fortalecer una cultura institucional de equi-
dad de género e igualdad de oportunidades para
mujeres y hombres en la institución y hacer segui-
miento a la implementación de las medidas y ac-
ciones reglamentadas en el presente Acuerdo, se
conformará el Observatorio de Asuntos de Género
de la Universidad Nacional de Colombia.

Sabías que...

En laUniversidad se reglamentó elObservatorio deAsun-
tos de Género, según el Acuerdo 013 de 2016 del Con-
sejo de Bienestar Universitario.

Parágrafo 1. El Observatorio de Asuntos de Género
es una instancia asesora de la Universidad y es-
tará integrado por personas expertas en el tema.
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El Consejo de Bienestar Universitario reglamen-
tará lo correspondiente a la integración, funcio-
nes, recursos y procedimientos del Observatorio
de Asuntos de Género.

Parágrafo 2. El Observatorio de Asuntos de Género
se apoyará en los sistemas de información con
los que actualmente cuenta la Universidad y los
que se desarrollen a futuro, que permitan acopiar
información y hacer seguimiento a los avances de
la política y de las acciones afirmativas de equi-
dad de género e igualdad de oportunidades, para
mujeres y hombres propuestas en este Acuerdo.

Recuerda que...

Todos y todas somos parte de la solución y la Universi-
dad necesita de tu apoyo y compromiso para construir
una cultura institucional de equidad e igualdad para de-
cirle no a la discriminación y violencia.
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ARTÍCULO 9
Vigencia

El presente Acuerdo rige a partir de su publicación,
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dado en Bogotá D.C., a veintiuno (21) días de febrero de dos

mil doce (2012).

MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA
Presidenta

JORGE ERNESTO DURÁN PINZÓN
Secretario

1 Balance social, Vigencia 2018, La UNAL Cuenta. Proceso perma-
nente de rendición de cuentas.

2 La Universidad Nacional de Colombia: un proyecto de inclusión y di-
versidad, columna de la rectora Dolly Montoya en el periódico
El Espectador, 3 de agosto de 2019.
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Observatorio de Asuntos de Género
Unidad Camilo Torres
(Carrera 44 No. 45-67, Bogotá)

obsgenero_nal@unal.edu.co
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Bloque A5, Oficina 604.
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